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POBlOSFnBElfllfEllO 
Ha sido mal interpretada nuestra 

campaña en favor de los asilos benóíiooa 
y en ooatra del sooorrido medio da ne
gociar los eré Utos oontra la Diputaoiou 
provincial coa cartas de pago sobre los 
ayuntamientos de los pueblos. 

Por fortuna, los malos intérpretes 
han sido pocos; redúíenso á los señores 
de «Las Provincias da L3vanta> y á 
otro compañero nuestro, qaa haoo poco 
compartía los gooas y panas en esta re
dacción. 
' A este liltimo, no vamos á contestar
le pwqua esperamos que nos diga, cuán
do hemos olvidado los respetos que al 
público nos debemos, y cuándo hemos 
esgriiiñdü las crmas del insulto desde 
nuestras columnas; por qua, repasa los 
todos las artículos escritos con motivo 
do esta polémica, no hemos podido se
ñalar con el lápiz, uno solo da dichos 
conceptos. 

Q 13 se nos daaaueatfo y le Bgradeoo-
remos la enseñanza, parque nos sabe á 
gloria aprp'»^'^!' algo-

J3n ^ a n t o á las afirmaoíonos que el 
Of.uga del sindioato regenerador se per
mite hacer en su uúinero do annoho, de
plorándolo ocurrido entro s!i e.iviado y 
nuestro director, hem )3 de o.,ntc)Stíir pa
ra que la opinión juzgue con snno crite
rio, que todas son m xtifionoiojaeg erró 
neas, basadas en un aupueáto filso del 
que haca dai'ivir 3i3 1) liiDÍoaís. 

Sistoma cómodo os en todos los órde
nes do discusión, argüir baj > los supues
tos que al contriaoanta place es tabb-
oar, par que con las basas á gusto y con
tento de uno, se va hasta donde y ¡il lu
gar que se quiera, 

Ea nuestro articulo, b";S3 do esta con
tienda, que se dirigía á impedir qua so 

les al administrador del sindicato, de
jando en el mnyor abandono las mas pe-
rentoriss y sagradas nsoesidades de 
nueátroa hoy miserables estableoímien-
trvs banófloús, tuvimos bastante cuidado 
da desaartar las personalidades do los 
propietarios de tLas Provincias», no 
obstante de habérsenos asegurado que 
en la casa de uno de dichos señores, 
se recibieron telegramas de algunos 
ayuntamientos manifestando las cantida
des qua podían ingresar on las arcas 
do la Diputación en el momento que 
dicho señor les avisase, telegramas 
q r e según se dice, fueron enviados bajo 

sobre al presidente de la Diputación, pa
ra que este prestase su conformidad al 
pago del importo de los famosas l i s t f s 
electorale?. Y entoncas, roducimos nues
tras observaciones á los hechos que so 
intentaban realizar, persuadidos como 
estábamos, de que lograríamos al impe
dirlo hacer una obra do caridad. 

Considerándose, tal vez, los señores 
del sindicato, perjudicados en sus inte
reses con nuestra campaña, debieron 
acordar el enviamos á uno de sus redac
tores para quo enmudeciéramos, bien 

por grad®, bien por fuerza. Y consta qu e 
en aquella fecha en nada habíamos mor
tificado á dicho redador puesto quo des
conocíamos que en la casa de la Inqui
sición, hubitísa tul clase do redAciores. 

Como no abandonamos naastra taroa 
de combatir lo inmoral é injusto quo en 
nuestro conaopto apreciamos, por el te
mor de arrostrar oonseouonoias, despre
ciamos aquellas amenazas y continuamos 
nuestra campaña, y entonces, f uim 3S de 
nuevo visitados por él redactor de «Las 
Provincias de L9vanto> que exigió nues
tro silencio on tal asunto, amenazando 
con exterminar á toda nuestra redacción 
si en olio persistíamos. 

Nada influyeron en nuestro ánimo ta
los intimidaciones, por que estaba do por 
medio, nuestra conoienoin que nos lo 
vedaba. 

Dada cuenta, por lo visto de que no nos 
amedrantaba la visita del redactor, este 
debió encontrarse mortificado al consi
derarse quo no llenaba cumplidamente la 
misión que como tal redactor, se lo había 
Ooaflado, y debió pensar, tal vez.en otros 
medios quo le sugü.Iese, bien su estado 

do ánimo, ó bien la instigación do otros, 
y ontonces debió concebir la idea da 
agredir alevosamente á nuestro diractorj 
como lo efectuó en la tarda del mercó
las, pistola en mino, y no coa palos, co
mo erróneamente so permite afirmar 
«Las Provincias». 

Q te esta agrasioa era conocida y espa
rada en la casa del sindicato, claramente 
S3 comprueba por la lootara dol artículo 
quo anoche nos dedica el colega do la 
inquisición, pues en él se daclnra que su 
redactor fué inmediatamente á darles 
cuanta de lo ocurrido, y da cuyo hecho, 
no se protestó desde las columnas da 
«Lis Provincias» hasta que dimos publi
cidad do ello á la opinión para quo esta 
juzgase de la conJuota y procader de loa 
que á talos medios acuden ea defensa da 
su oEusa. 

Hachos qua, V)Ivjmo3á repetir, para 
patán tizar una voz más, anta la opinión, 
quo si bien la agresión fué rAniízada por 
ol redacior da «L 'S Provincias , debió 3.::r, 
por los indicios, premeditisda ó instigada 
porotrossoresqnesie.-iteñen aua onnoi>n-
cias los rasqaemiras da la soberbia, 
cu indo sa las aoatradiae y s j ios discu
ten sus a3to3. 

Por lo demía, consta, qtio sabouio^ 
guardar todos ios :ospstoa q lo s i mero-
oannuestroftcontrinoantrtsq.io no utili 
zamos ¡a injuria ni la cuhuniíia o.Kn > ar
ma de .v>mbiio, y qu,i la prui ,m:ia que 
03 nuf3Str¡if«oustHnto norran do o >ndiiCi-a 
nos Ilevi p.>r cistumbra, á n-i hiaar 
afirmaciones, sin poseer ¡as prue-jas 
do lo qu ! decimos. 

¿Qué 80 pretende pujc?áQaí sjüeaios 
nuestroá labios y qaa respat-am )a los da 
saciortos, yrtrros ó injustioifis quí come
tan les más f uQrtos por la sola razón do 
serlo? 

Eso, nunca. 
¿Qae esto trae contratiempos y per

juicios y acirroa diágastos? 
T>- 5̂ awAjfci.,.1 u i i t u y i a ii'íy (¿uts uiü-

rir, sea, por tanto, como Dios íuasa ser
vido; poro qua nos coja abrazados á la 
santa causa de la justicia, pura y sin le
vadura quj la ojrro:apaa. 

ÜE MADRID i i f RCÍÁ 
sin asunto 

No hay asunto., ni humor para escri
bir una carta en la que demos cuenta á 
los loctoros de algo sensacional en la 
política. 

No 80 hace política, y los vaticinios 
sobre lo quo sucaderá no dan juago. 

La geuto no so preocupa más quo de 
librarse de esto calor insufrible y da 
divertirse, á este efecto, los trenes bo
tijos qua salen para ol Modiodia, y loa 
palaciegos que marchan para ol Noita, 
salen atestados do veraneantes. 

La boda de la Princesa es lo único que 
sirva do toma á la prensa. «El Español» 
dice quo las declaraciones del Sr. Sagas-
ta no son más que un juego de pala
bras. 

Añade que en todos los países donde 
exite la realeza no so han efectuado en
laces do esta índole sin antes consultar 
á todos los hombres quo han turnado en 
ol poder. 

Parece quo por las declaraciones dol 
Sr. Sagasta so le haya descartado á 
él de la consulta, en cuyo caso deja al 
descubierto la conducta seguida por la 
Regente. 

El lenguaje del suelto encubre censura 
para persona quo ha obrado con esta 
independencia, monospreciando los con
sejos de los hombres experimentados. 

ElSf. Silvola 
Cuando hoy proguntaroa los periodis

tas al pi'esidento del Consejo si había 
alguna noticia, lea ccntostó recordando 
al clásico: 

—Solo se sabe quo no se sabe nada, y 
aun esto no se sabe de cierto, porque si 
se supiera do una manera positiva, algo 
se sabría. 

Después do esto reouei'do, dijo el señor 
Bilvola que lo labia visitado el ministra 
do Estado, quo esto no tione noticias de 
China y quo no marchará á San Sebas

tián hasta quo no deje terminado ol pro
supuesto de su departamento, tarea en 
que también so ocupan todos los minis
tros para entregar al de Hacienda sus 
respectivos \ resupuostos á mediados del 
mes próximo. 

Ei Sr. Silvela dijo que marcharía á 
San Sobflsti¿n del 1 al 2 do Agosto. 

Hablando del calor quo gozamos, se 
admiró (I s e lo r presidente do la igual
dad da temperatura de estos dias, y 
cuando un periodista le dijo que entro 
el vulgo circula la noticia de que maña
na pereceremos asfixiados, exclamó el 
Sr. Silvela. 

—Eso si que simplificaría nuestro pro
grama. 

GontfadioSoiiss 
Ooatinúan las contradioionos en las 

noticias quo so reciben da China sobra 
la suerte de loa reprosantantes extranja-
ros; y en la imposibilidad da transcribir 
todos los partes aa qua por distinto oon-
daotos S3 da cuonta, da lo quo solo por 
eer da origen chino sa sabe, estraotamoa 
la prooedenca dtá cada uno da los que sa 
ocupan on igual sentido del asunto quo 
tanto preocupa al mundo civilizado. 

Un telegrama aumiaistrado á la pron 
sa francesa por Mr. Dalonssé, ministro 
de Nugocins oxtranjoros. rojibido del 
cónsul da Olí' F i, i;rans:n-:ba la noticia 
^^ 'a libor'Hnón á» loa ropresentantoa 
qu» le -:;omiini'.3 "1 goboruador chino. 

Ei iniuisrro da N <g icios extranjaroa 
da Bálí¿-i0i dice qû ? No Kavai-Fang, on-
oai-gado do negnoioa de Obina temporal-
monto, h>i recibido igual seguridad del 
ministrx^dtd Celeste imperio ¡'.croditado 
en Lonires y Bruselas, según notioiaa 
racibidas del virrey de Nunkin. 

Ei cónsul on Ssnghai telc.grsfla al mi
nistro do Estfsdo do Bélgica idéntioaa no
ticias, adquiridas do Li-Hung Chang, á 
quien ha podido haga porque raoiban no
ticias dii estas del roDresantante de Bél
gica en Pekín. 

El oapitáu do un vflp:5r inglés que lle
gaba do Niou Ohouang, doolsra que un 
chino quo llagó ol 19 á aqiialla ciudad, 
afirma quo so habia escapido do Pekín 
el dia 12 da Jallo, y qua on aquella fo
cha, los extranjiíros habían sido asesina
dos. 

El gobernador da Ohan Tounj dico 
haberle informado quo los extranjeros 
estaban perfectamente buenos en P.-kia 
y quo las autoridades tomaban medidas 
para protejerlos. 

El cónsul amoricano en Shanghai anun
cia qua el principa Taán, quo so supuso 
autor do los asasinatos, da Pekín, telo-
grafia quo un funcionario dal Tsungli-
Yame ha visto á todos los ministros el 
18; y quo ninguno estaba herido, ni las 
legaciones habían sido atacadas hasta 
aquol momento. 

Sin embargo, nidie como ol principo 
Tuan debía saberlo. 

El cónsul americano ea Shanghai no 
dice á quien Tuáu ha mandado esto des
pacho, quo está en contradicción con ol 
que sa supone mandó M. Congar, repra-
santanto de los Estados Uuidos on Pekin, 
qua deoia quo el 18 la legación iaglesa 
ora atacada por la artillería y la fusilería. 

X. 
27 de Julio de 1900. 

«Ea esta oabacita hay genio», dijo ol 
inmortal Baethovea indicando la do un 
niño do dioz años llamado Pranz Liszt, 
húngaro da nacimiento, despuóa do ha
berla besado con efusión y hsbor oido 
al pequeño artista intarpratar al pianj 
una pieza musical. 

Efeotivamonte; aquella cabaza era la 
do un genio; genio revolado por la pro
cacidad extraordinaria dol niño L'szt, 
cuyo talento, todo prodigios y maravi
llas, la valió ser llamado el Mozart dol 
siglo XIX y ser asombro de cuantos pu
dieron apreciar cuanto valia. 

El autor do la «Rapsodia húngara» 
nació en Roe )hing (Hungría) el 21 de Oc

tubre de 1811 y murió an Bairenth á 
donde habia ido para asistir á la boda 
de au nieta Damila, hj'a del gran Wog-
ner el 31 de Julio do 1883. El primer 
profesor que tuvo fué su padre, Adán 
Liszt, gran amigo do las notabilidades 
musicales do aquella época y moritísimo 
aficionado al divino arto; después reci
bió lecciones do Ilummel, el discípulo 
predilecto de Mozart, de Czorny y de Sa
liere. 

r 

^íi^^ nf 
Austria, Francia ó Inglaterra fueron 

los primeros paidoa donda Liszt tocó on 
públio", y tan griinda admiración causó 
el dominio qua sobra ol piano tenia, tan
to por la ojaouoionoomo por la maestría 
con quo intarprotabí las mSs difíoilea 
oomposioiono.^ qaa muy pronto adquirió 
fama do iiotabilísinio piauista, quo so 
fué agrandando y adquiriendo firmeza 
á modida qua ol talento dal prodijioso 
músico so desarrollaba. 

A los dia/; y sois añ>3 do odid perdió 
Liszt á su pudre; y libro del intt l genta 
prooaptor que hasta entonces habia diri
gido sus buaniis oualidade-, dejóse íirras-
trar á una vida do disipación y abandono 
por emistides pernio¡o£as. 

Tan f'jtales oonseciaacias llagó á tenor 
la robijacioa da sus oostu-obres, quo 
Uogó un dia ea quo la misoria llamó á 
Ifts paoi'tas da sa morada y vlóse obliga-

\m\\ r\f\t\a 
do múiioa á domicilio pai'a atcndur a l a 
subsísteaoia de su madre y á la suya, y 
entonces fué cuando conoció á la condesa 
do Agoalt, con la cual contrajo m-xtri • 
monio y sa retiró á Italia y Suiza, donde 
arrullado por las caricias de su amanta 
esposa y nutriendo su inspiración con la 
poesía de que so hillaban ongalanidar 1 s 
aldeas y campiñas de aquellos oacanta-
doros paisas, dodicjsa á la composición; 
y entoncas fué cuando compaso «El cas
tillo dal Amor», obra estrenada oou me
diano éxito ea la Opera cóaiica da Paria, 
«Rapsodia húngara», «Actos da pare-
griniclon» y otros morceaiix para piano, 
qae on breva tiompo hicieron su fama 
universal ó inmortalizaron sa nombra, 
siendo esto ua motivo para qua reapara-
ciara en loa conciertos, lo cual la valió 
quo todos los a>)boraa.)3 do Europa la 
hoararan concediéndole rc^patablas oon-
decoraoionas y morcados. 

Ea divarsAS ocasioaes lo habia ofreci
do ol Graa Dique da S-ijonía, W.smar, 
la plaza do maestro da capilla y al fia en 
1843 la aceptó, hacho qua fué una gran 
fortuna para ol arta musical, púas ea el 
teatro da la corto da aquel, Liszt aaoó da 
la obscuridad á eminentes composltorea, 
entro los quo se cuanta su yerno Ricar
do Wagaor, estrenando obras do olios. 

En 1831 hizo rennnaia Liszt da su car
go en la corte do Wismar y aa consagró 
á la iglesia, recibiendo órdenes menores 
ea el mismo Vaticano ol 25 do Abril da 
1835.Desde entonces no compuso masque 
mú ioa religiosa, y en muy oontadíaí-
mas ocasiones tomó parte en flostaa pro-
f mas, viendo transcurrir los últimos años 
de 3U exisíüncia, rodeado do discípulos y 
amigos cariñosos que con sus ataaoiones 
y oaidadoa le hioieroa agradabilísimis 
los dias da su vejez. 

Hofnando do Aoevedo 

Publicamos anteayer el decreto relativo 
al pago do las obligaciones de primera 
onseñinira, oxoalantaraanta acogido, y 
qua ol ministroSr.Garcia Alix fundamen
ta on los siguientoa motivos, consignados 
en el preámbulo do dicha disposición. 

«Todas las disposiciones dictadas—di
ce—an pro de loa maestros, no son, en 
realidad, otra cosa quo el desarrollo y 
aplicación dol art. 198 de la importantísi
ma ley do 1857. Coa una previsión nun
ca bien ponderada, el legislador facultó 
al gobiorno para ostablaoer en las capi
tales de provincia la recaudación y dis
tribución de los fondos destinados á la 
primera enseñanza, con objeto de asegu
rar el pualual pago de estas atanoionas. 
Y á tal fia, como puede observarse, se 
han dirigido los esfuerzos hechos, ha
biendo llegado en el cumplimiento de 
aquel preoapto lagal hasta la institución 
de Cajas espocialas en las oapit dos do 
provincia. 

Y, sin embargo, todos los iutantos rea
lizados no han sido bastante á regulari
zar la situación do tan digna como das-
graciada olese. 

La insuficiencia da los cargos muni
cipales para cubrir esas atenciones en 
algunos pueblos; la indeterminación de 
otros recursos que, á falta de aquellos, 
suplleson la defioioacia; el escaso rigor 
do las medidas qaa puedan adoptarse 
por f uaoionarioa más bien politiooa qua 
administrativos; la confusión misma que 
lleva á la práctica ol inmonao cúmulo de 
d'sposicioncs que, si blon tendiendo al 
mismo objeto, cambian á cada paso ol 
procedimiento, y la iatorvonoion, ea fin, 
do t lutos y tan heteregónoa organií-m a 
en una fuaoioa paramante ocoaómioa do 
distribución, son saguramaato cauaa y 
motivos sobrad's para que hoy, á pesar 
do las prooaucionHS adoptadas, no se ha
ya conseguido aun la completa solacion 
de esie problema y la normalidad de tan 
import mto sarvioios. 

ürgo, pues simplificar los procodi-
mira-ontos, procurar qaa el pago la laa 
stenciones de primera o iseñünza sa rea
lice a n íntormodiario alguno por el Es
tado, ea íiqaeilos casos on quo los Ayun-

primiendo, on consecuencias o.'genlsmoa 
especiales cuya existencia resulta inna-
ccsu'io; determinar ios recursos quo de
ban qua.lar afectos á es'.a obügaoioa, y 
oonforír á los delegados de Hicionda on 
las provincias la ordenación do pagos, y 
las facultades de quo la nutoridcd eco
nómica estuvo ya investida, para con-
seguir previamanto la reallía jion do los 
ingresos necesarios». 

Comenzar la edificación do la casa por 
los cimioutos ha sido, os y sar.l práctica 
prudente siompra seguida, y por ello, 
complácenos, vor como el ministro da 
Instrucción públio?, otorga la debida 
proforoncia dontro do sus proyoctoa á la 
e.is:<ñanza primaria, tan necesitada da 
mejoramiento on España. 

Cuantos esfuerzos sa hagan encamina
dos á estirpar la lepra do la ignorancia, 
causa no pocas voces do la oriminalidad 
y on todo caso do la misoria }' atraso 
moral, serán dignos de aplauso, 'íiendo 
mis .'o aplaudir el decreto quo venimos 
comentado, cuanto que ha da contribuir 
á qae al mscstro lo soan puntualmente 
satisfechos sus exiguos hale.'os deste
rrando los ineficaces prooadimiontos 
dosdo 1874 hasta 1896 implraitados para 
el pago do esta sagrada obligación do to
do puebb culto, y quo aun conservando 
su carácter municipal, correrá desde hoy 
á cargo del Estado, previo ingreso aa laa 
arcas dol Tasoro de los fondos dotar ali
ñados en ol deorato, qaioa Gnaomienla 
la función dol ordenador do pagos antoa 
ooufiadas á los gobernadores civiles á 
los delegados do Ilícionda, sustituoiou 
do la quo inspira graudes espcranzss qua 
quisiéramos ver conflrmadr.s. 

Lo hocho por el actual ministro es ya 
un paso do gigante en materia do ina-
tracción primaria; pero no resultará la 
labor completa; la confianza on el p rvo-
nir no se consolidará, y la iniciativa par
ticular, poderoso elemento de progreso, 
indispensable oa esto caso, r o se asocia
rá á la acción meritísimí del Estado, 
miontraa á esta disposición qao regula y 
normaliza el pago corriente de las obli
gue i )a8S do iustrucoíoa primaria, no si
gue un proyecto do ley para qao ol Esta
do mismo satisfaga los ocho ó nuevo 
millonos dtí pésetes quo á los maestros 
SO edetidan, obligímdo en Itmcjor for-


